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ANEXO II

Valor de dietas para 19B3

(Este anexo II corresponde al artículo 50 del Convenio)

15324 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Estatal de Pas
tas, Papel y Cartón para 1983.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal de Pastas, Papel 
y Cartón para 1933, suscrito por la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores, de una 
parte, y por otra, por las Asociaciones Nacionales de Fabrican
tes da Pastas, Papel y Cartón (ASPAPEL), el día 28 de abril 
de 1983, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 
3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de 
los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de' Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el •Boletín Oficial del 
Estado*.

■ Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 6 de mayo de 1933.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Sres. representantes de la Empresa y trabajadores afectados.
Madrid.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15325 RESOLUCION de 12 de mayo de 1983, de la Dele
gación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por la que se modifican las 
tarifas del servicio telefónico internacional, tanto 
automático como a través de Operadora, y de trans
misión de datos.

La Compañía Telefónica Nacional de España ha sometido a 
la consideración de la Delegación del Gobierno las nuevas tari
fas a aplicar al servicio telefónico internacional, tanto automá
tico como a través de Operadora, asi como al servicio interna
cional de transmisión de datos, como consecuencia de la modi
ficación de la equivalencia entre la peseta y el franco oro, 
dispuesta por Orden ministerial de 13 de abril de 1983.

Esta Delegación del Gobierno, en aplicación de las facultades 
que le confiere el artículo 3.° de la Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1980, ha dado su conformidad a la propuesta y apro
bado las tarifas siguientes:

I. SERVICIO TELEFONICO INTERNACIONAL 

1. Servicio automático regular

2. Servicio a través de Operadora

(II Tarifa normal: De ocho a veintidós horas.
12) Tarifa reducida: De veintidós a ocho horas.
(3) La tarifa de servicio regular se aplica cuando el abonado no 

tiene acceso al servicio automático.
14) La tarifa de servicio especial se aplica cuando se solicita la inter

vención de la Operadora para facilidades especiales (cobro revertido, 
persona a persona, tarjeta de crédito).

(S) Se aplicará la tarifa reducida de 1.205 y 230 pesetas, respectiva
mente, a los países con los que no existe servicio automático.


